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ACTA Nº 1124

SESIÓN  PÚBLICA  EXTRAORDINARIA

FECHA: 09 DE DICIEMBRE DE 2024

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos.

[bookmark: _Hlk158967496]SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José. ……………………….........................................................

CONCEJALES AUSENTES: Gregorini, José María……………...…………………….….

LUGAR: 25 de Mayo………………………………………...…………………………...

HORA DE INICIO: 19:33 hs…...……………...……...……………...……………............

HORA DE FINALIZACIÓN: 21:46 hs……………………………………………………

Presidente de Marcos: Siendo la hora diecinueve treinta y tres minutos, damos inicio a la Sesión Pública Extraordinaria convocada por Concejales el día 09 de Diciembre del 2024. Orden del día, ausente con aviso Gregorini. ………………………………….…. 

PUNTO 1

[bookmark: _Hlk161904515][bookmark: _Hlk159239744]ACTO DE IZAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Primer punto, invitamos al Concejal Melián a izar la Bandera. 

[bookmark: _Hlk158970430]PUNTO 2

LECTURA DE LA CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA.

Presidente de Marcos: Punto N° 2. Lectura de la convocatoria a Sesión Extraordinaria. ………………………………………………………………………..

Secretaria: Al Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Jorge Javier de Marcos De nuestra mayor consideración: Los abajo firmantes, integrantes de este Honorable Concejo Deliberante que usted preside, solicitamos por medio de la presente que convoque a Sesión Pública Extraordinaria, de acuerdo a lo prescripto en los Artículos 9º y 14° del Reglamento Interno de este H. Cuerpo, a fin de que se dé tratamiento a los Expedientes que se detallan a continuación Expediente Nº173/2024. Proyecto de Ordenanza, presentada por: Departamento Ejecutivo y cuyo motivo es: “Convalida el Decreto N° 948/2024 del Departamento Ejecutivo por el cual la Municipalidad de 25 de Mayo se adhiere al “Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI)” de acuerdo a la Ley Nacional N.º 27.742.” Expediente Nº174/2024. Proyecto de Ordenanza, presentada por: Departamento Ejecutivo y cuyo motivo es: “Crea el Marco Regulatorio General del “Plan Director de Pavimentación, Repavimentación y la construcción de Cordón Cuneta” del Partido de 25 de Mayo, mediante la confección de Planes Plurianuales de Inversión 2025-2027.” Expediente Nº175/2024. Proyecto de Ordenanza, presentada por: Departamento Ejecutivo y cuyo motivo es: “Convalida Contratos de Locación celebrados por la Municipalidad que tienen como destinos: el Jardín de Infantes Municipal de Norberto de la Riestra, un Galpón de depósito, dos Viviendas Estudiantiles, un Hogar de Protección Integral y una Oficina de Licencia de conducir.”. Sin otro particular, le saludan atentamente, firman los Concejales Biscione, Rivas, Lobosco, Burgos, Lance, Fuentes y Melián. ……………

[bookmark: _Hlk184887191]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente, ah perdón, no, no, está bien, gracias. 

Presidente de Marcos: Es por el pedido de Extraordinaria Concejal Rivas. Pasamos a votar el pedido de Extraordinaria, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……….

PUNTO 3

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES.

Presidente de Marcos: Punto N°3, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 173/2024

Secretaria: Expediente N° 173/2024 Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida el Decreto N° 948/2024 del Departamento Ejecutivo por el cual la Municipalidad de 25 de Mayo se adhiere al “Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI)” de acuerdo a la Ley Nacional Nº 27.742. Ordenanza. Artículo 1º: Convalídese en todos sus términos y condiciones el Decreto N° 948/2024 del Departamento Ejecutivo dictado “ad-referéndum” del Honorable Concejo Deliberante, por el cual la Municipalidad de 25 de Mayo se adhiere al “Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI)” de acuerdo a lo dispuesto en el Título VII de la Ley Nacional Nº 27.742. Artículo 2º: Se adjunta como Anexo I copia del Decreto N° 948/2024 del Departamento Ejecutivo, que pasa a formar parte de la presente Ordenanza. Artículo 3º: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 04 de Diciembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, firman los Concejales Lobosco, Rivas y Guarch. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 04 de Diciembre de 2024 desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación de Dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas firman los Concejales Biscione, Lobosco y Lance. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Diciembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas, firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. ……………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...

Concejal Rivas: Bueno ahora si Señor Presidente, gracias. ……………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………...
Concejal Rivas: Bueno, en esta oportunidad, lo que se nos ha convocado, tiene que ver con la adopción desde el Municipio, o la adhesión del Municipio, del denominado Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones, o también llamado RIGI, que se corresponde con la Ley Nº 27.742 del Orden Nacional, que establece determinadas prerrogativas, para incentivar precisamente la inversión, sobre todo en el desarrollo industrial, técnico y también turístico y demás. Me parece que es una importante decisión poder adherir a este Régimen, y me da, creo también que es interesante que podamos aprovechar esta oportunidad, porque, creo yo que el tren ha pasado varias veces por por la historia de 25 de Mayo, y no siempre se ha detenido en este lugar, para que esta, este Distrito se desarrollará como ha ocurrido con otros Distritos de las adyacencias ¿no?, es decir, lindantes al nuestro. Creo que, también es una oportunidad interesante, para que recomendamos algunas cosas como por ejemplo, yo creo que faltan los cimientos para establecer o instalar grandes empresas en esta Localidad, ya que, a pesar de que se han hecho obras de muy importantes, como por ejemplo la de la, estación de rebaje de energía eléctrica, en lo que nosotros solemos reconocer como Abengoa, que fue la empresa que hizo la obra, y que estando tan cerca, no se aprovechó la oportunidad por ejemplo, de tirar un cable a 25 de Mayo, y si ha ocurrido con Chivilcoy, Bragado y Saladillo entre otras, y esto por supuesto que es muy importante, y yo creo que es muy cuestionable para nuestra propia, digamos decisión política, o yo no quiero echar culpas a nadie en particular, pero evidentemente quienes nos han antecedido en las decisiones políticas, o no han tenido en cuenta, o por cuestiones ideológicas no han puesto énfasis en por ejemplo, desarrollar este tipo de servicio, que son necesarios para incentivar precisamente la inversión en gran escala, quiero recordarles, que las cuestiones ideológicas no circulan por los cables, ni ni por los ductos, ni nada por el estilo, es importante que esto también lo preveamos, porque, más allá de las cuestiones políticas o ideológicas, es necesario que nosotros tengamos otra mirada, en cuanto al desarrollo del progreso de nuestra Localidad, y de nuestro Distrito en particular. Por lo tanto, creo que esta es nuevamente una oportunidad, donde quizás, tengamos que volver a repensar, cuál es la intención o la, las expectativas que vamos a establecer a partir de ahora, con respecto al crecimiento local. Hay seguramente, una cosa que siempre ha ocurrido a través de la historia, que, las necesidades, muchas veces son también las generadoras de los porvenires que, de cada comunidad o de cada, de cada País o de cada región, y sabemos que tenemos un montón de carencias, y a lo mejor, si todos nos ponemos de acuerdo en que tenemos que superar esas carencias, se nos van a ocurrir cosas para mejorar esto; y por otro lado también creo, que es la oportunidad para que, aquellas personas que tienen la suficiente capacidad económica como para invertir en este lugar, y hablo también de los empresarios locales, alguna vez pongan un poco de énfasis y dinero para mejorar el status quo de nuestra, de nuestra Localidad. Creo que es una oportunidad importante, debemos aprovecharla, creo que también, dentro de poco tiempo, va a haber otro REGI o RIGI cómo se llame, a nivel Provincia, de manera que creo, que estamos en las, en la evidente posibilidad de mejorar nuestro desarrollo. No es otra cuestión, la que de pronto, yo quiero exponer acá en este momento que, quizás una expresión de deseo, pero, sinceramente digo, no dejemos pasar de nuevo al tren de la historia, porque, si no vamos a seguir vegetando como siempre, y mirando con envidia un poco lo que pasa alrededor nuestro. Tenemos, absolutamente de todo lo que se pueda considerar materia prima, que se adecue a la realidad de nuestro Distrito, y que uno ve con cierta, digo envidia o sana envidia si ustedes quieren, la envidia nunca es sana, pero bueno, vamos a ponerle un poco esa expresión, para decir por ejemplo que hay, muy cerca nuestro, algunas instalaciones empresariales que están generando bioenergía y en una proporción interesante, hay otros tipos de empresas, que generan esto que se llama hoy en día tics, que tienen que ver con la, con la comunicación, hay seguramente muchas posibilidades, para aquellas actividades primarias que se desarrollan y muy bien en nuestra zona, y que debemos potenciar básicamente, así que simplemente insisto, es una expresión de deseo y ojalá que la empecemos a vivir pronto, esto de tener otra mirada con respecto al crecimiento del desarrollo 25 de Mayo. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. ……………….

[bookmark: _Hlk184119298][bookmark: _Hlk185234856]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………….…

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………
[bookmark: _Hlk184119317]
Concejal Galdós: Bien Señor Presidente, realmente las palabras del Concejal preopinante me hacen acordar en cuanto a los sueños digo, a eso que le preguntaban a las reinas de belleza que es lo que, que es lo que querían y las chicas decían queremos la paz mundial, algo bastante difícil es más o menos como eso, es un sueño imposible de realizar pero además, en el proyecto de Ordenanza que llega a 25 de Mayo es tan idílico y con tan poco asidero en la realidad, que a uno realmente le llama la atención, no porque lo idílico esté mal, sino porque se debe gobernar con los pies en la tierra. Estamos hablando del RIGI, a nivel nacional hay una Ley que le da determinados, un fomento y establece diferentes fomentos digamos, en cuanto a lo impositivo, aquellas empresas que realicen una determinada, que tengan determinados objetivos, algunos pueden ser la extracción de recursos naturales emparentados directamente con la minería, explotaciones mineras de diferentes metales y puede ser también la explotación de litio, ahí a nosotros en 25 de Mayo no entraría, energía que debe ser elegidas renovables y no renovables, tampoco nosotros tenemos capacidad para eso, sí la Universidad de La Plata ha hecho un convenio con la Escuela de Inchausti y perdón, la Universidad de La Plata y la Escuela Inchausti tienen un proyecto para realizar un parque eólico, pero bueno, es netamente estatal no, no entraría dentro de este incentivo. También aquellas empresas que inviertan en infraestructura foresto industria, nosotros sabemos que foresto industria no tenemos aquí, sí en el norte de nuestro País, turismo tecnología, siderurgia y bueno, hay incentivos fiscales aduaneros cambiarios para inversión, las empresas hay un Registro Nacional de estas , las empresas que están anotadas en ese registro son YPF Petronas que en algún momento hubo una firme intención de hacer una gran inversión en gasoducto, que iba a terminar en el puerto de Bahía Blanca y que tenía interesada principalmente a la Provincia de Buenos Aires, como la Provincia de Buenos Aires no adhirió, se intentó llevar esto a otra Provincia y Petronas levantó la inversión, porque obviamente, la idea es hacerla con la Provincia de Buenos Aires por su ubicación, por su infraestructura y después tenemos a Energy Trans también anotada, a TGS transporte de Gas del sur o sea, todo que tienen, todas empresas que tienen que ver con gasoductos y demás eso nosotros no estamos ahí, no estamos en esa en ese radar y después a las empresas como le decía de minería litio y otros minerales como Eramine Sudamericana, Ganfeng, Hanaq, Río Tinto, Posco, todas esas empresas están anotadas en el RIGI. Pero además de todo eso, es importante decir que para obtener alguno de los beneficios fiscales o aduaneros, la inversión mínima tiene que ser de doscientos millones de dólares, doscientos millones de dólares la inversión mínima, yo les quiero dar un ejemplo, un ejemplo me lo van a dar perfecto, de una inversión que hizo Mercedes Benz y buses en camión, camiones y buses está haciendo un nuevo centro de distribución y una nueva fábrica de camiones en la zona de Campana y hablan de que ese centro de distribución, la nueva fábrica de camiones y buses va a tener una inversión total de ciento diez millones. Bueno imagínese que Mercedes Benz viene a invertir acá 25 de Mayo y va a obtener un beneficio del RIGI, primero tendría que venir a invertir, ojalá lo hiciera,| pero son doscientos millones, tendría que poner dos, dos fábricas iguales de las que está haciendo en Campana como para poder empardar los doscientos millones y tener posibilidad de entrar al RIGI es totalmente impensado lo que están planteando, está fuera de la realidad y cuando tratamos cuestiones que están fuera de la realidad, la realidad misma nos da una cachetada porque las cuestiones no puede forzarse lo inexistente, a contrapelo de esto, de esto que es de imposible práctica directamente, es imposible práctica, no tenemos, no tendríamos que estar ni siquiera discutiendo la decisión la RIGI porque 25 de Mayo sería imposible que viniera una empresa que invirtiera más de doscientos millones de dólares para obtener el beneficio, sí podría venir una empresa y poner menos dinero pero si pones menos dinero el beneficio del RIGI no lo tenés, tenés que poner doscientos millones como mínimo. En contrapunto de eso, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires hace poquito, se aprobó en la Legislatura Bonaerense el Régimen Provincial de Inversiones Estratégicas, que también es un régimen que tiene digamos beneficios fiscales e impositivos, los beneficios en cuanto a Ingresos Brutos, Inmobiliario y de sellos, pero fíjese y déjeme leer esto Señor Presidente, es para aquellas empresas que inviertan para generar valor agregado y empleo de calidad, apunta a generar proveedores locales, a incluir tecnologías, a diversificar la matriz productiva, aumentar y sustituir importaciones y a generar equidad. Para adherir a este RPIE  tienen que tener como objetivo las empresas, crear empleos de calidad y generar mayor valor agregado, desarrollar proveedores locales y nuevos sectores productivos, facilitar la transferencia de tecnología y diversificar la matriz económica, impulsar las exportaciones y sustituir importaciones es decir, está claro que esto que está haciendo el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires sí es para la industria, el Concejal dijo, el Concejal preopinante dijo que el RIGI era una promoción industrial, no es industrial, no genera nada, porque son las grandes inversiones, los grandes extractores de minerales, los grandes empresas que si vienen a invertir obviamente lo van a hacer en Vaca Muerta, lo van a hacer en el norte con el litio, lo van a hacer en las zonas mineras, lo van a hacer en las zonas forestales que tenemos en nuestro Norte también, pero no en 25 de Mayo. Pero además, la propuesta de nuestro señor Gobernador le da los incentivos fiscales y establece tres tipos de inversiones con tres montos diferentes, inversiones de hasta cincuenta millones de pesos, perdón, millones de dólares, cincuenta millones de dólares les va a dar un treinta por ciento de exención durante cinco años, las inversiones entre cincuenta y doscientos millones de dólares, el veinticinco por ciento de exención durante cuatro años y las inversiones superiores a los doscientos millones de dólares el veinte por ciento de exención durante tres años, es decir, prioriza y le da mayor competitividad y mayor exenciones impositivas a las inversiones más pequeñas, que sabe que pueden atraer nuestros pueblos del interior, que podríamos atraer una inversión de cincuenta millones de dólares, quizás sí la podíamos atraer, no va a ser fácil pero podría ser, la de doscientos millones de dólares por favor, pongamos los pies sobre la tierra, porque eso es cuasi imposible, y a su vez le da otras exenciones por ejemplo, hay un diez por ciento de exención adicional y dos años más de beneficios para proyectos que permitan la sustitución de importaciones, es decir, va directamente a beneficiar a la industria, a la industria argentina, a la innovación tecnológica, el aumento de empleo o localización de zonas de bajos ingresos o parques industriales es decir, si hicieran la inversión nuestro Parque Industrial en vez de tener el treinta por ciento, tendrían el cuarenta por ciento de todas esas exenciones y después hay más, lo que quiero decir es esto, a veces por intentar pertenecer, por intentar seguir una ola, subirnos a no sé qué tren, porque el tren ese no tiene destino o tiene un destino muy incierto, proponemos cuestiones de imposible práctica entonces, pongamos los pies sobre la tierra, tratemos de atraer inversiones pero no inversiones que nunca van a llegar a 25 de Mayo, más de doscientos millones de dólares, dos fábricas de camiones como la que se están haciendo en Zarate-Campana como la que está haciendo Mercedes Benz tendrían que venir a 25 de Mayo para obtener un beneficio del RIGI, ¿alguno piensa que eso puede estar posible?, para mí no, para mí hay que poner los pies sobre la tierra y establecer y establecer las cuestiones que sí podemos hacer y creo que lo que sí podemos hacer es adherir al Régimen Provincial de Inversiones Estratégicas que propone la Provincia de Buenos Aires y comenzar un camino con la Provincia de Buenos Aires, 25 de Mayo tiene que volver a tener un diálogo abierto y continuo con la Provincia de Buenos Aires, diálogo que ha perdido. Entonces ese diálogo, esa conjunción porque nuestros destinos están adheridos sí o sí al destino de la Provincia de Buenos Aires, al destino del resto de los bonaerenses y con ellos tenemos que tratar de atraer inversiones que puedan venir a nuestro Distrito. Así que obviamente con todo lo que he dicho, no estoy de acuerdo con el adherir al RIGI nacional y sí espero rápidamente, que adhiramos al RIGI o al RPIE el Régimen Provincial de Inversiones Estratégicas de la Provincia de Buenos Aires, nada más Señor Presidente. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….…

Concejal Burgos: Muchas gracias. La verdad que quedé sorprendido con el conocimiento empresarial y de inversiones que tiene la Concejal Galdós, bueno, es bueno que estudie y la verdad que, si en ese estudio tendría que comunicarse con el Gobernador urgente, porque hoy acaba de decir que quiere comprar acciones de YPF cuatrocientos millones de dólares de pérdida, mire que qué proyección tiene la Provincia en las inversiones. La verdad que sería bueno que se comunique con el Gobernador y sí y compra Aerolíneas Argentinas, la verdad que una inversión con la plata de otros, sí, sí de todos los contribuyentes Concejal, sueños imposibles en un tiempo hace bastante, un Presidente habló de vuelos a la estratósfera y una Presidente habló y anunció el tren bala de Buenos Aires a Córdoba. Yo creo que acá en este convenio no se compromete no se pone, en comprometer nada del Municipio 25 de Mayo, se firma un convenio que puede ser o no que vengan inversiones, a la inversión que se refiere la Concejal con respecto a Mercedes Benz, es simplemente porque tiene una una planta muy cerca de donde la va a abrir, que es el Virrey del Pino, no va a abrir otra planta a doscientos kilómetros. Yo creo que es una, una inversión que lo hacen por el sentido después que vengan inversiones o no bueno, eso el camino está abierto, ya hay un vínculo, por ejemplo, con el Estado de San Pablo, eso significa que ya está firmado un convenio no, pero bueno, la posibilidad está. Yo creo que también habló del diálogo perdido con la Provincia, o sea hay que hablar con la Provincia lo que ellos quieren, hoy la Provincia le debe IOMA, que es la Provincia, al Hospital de 25 de Mayo ciento quince millones de pesos, ahí no hay diálogo, pero claro, no hay diálogo que se golpea la puerta y no atienden. Por lo tanto, yo creo que acá no se compromete el patrimonio del Municipio en nada, simplemente se firmó un convenio que puede como dije antes puede llegar a traer inversiones o no, eso no lo sabemos, eso el devenir del tiempo lo va a decir, pero la posibilidad de que alguno se interese y venga a invertir en 25 de Mayo está, nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ………………………….…..

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que, no quiero ponerme en función de corrector, pero, no se está firmando un Convenio, acá estamos en un Proyecto de Ordenanza, disculpe Concejal Burgos, es un Proyecto de Ordenanza, que no es un Convenio. Pero al margen de eso, disculpe, es un Proyecto de Ordenanza, que a mí me parece bien, es una decisión política del Ejecutivo, y es una decisión política que va en el lineamiento que viene teniendo, en concordancia con el Gobierno Nacional, o sea, es una decisión política, que a algunos le puede gustar, a algunos no, a mí no me gusta, porque de hecho no me gusta el Convenio del RIGI, porque, este Convenio, de Régimen de Incentivo para Grandes Inversores, establece por ejemplo, que los grandes inversores, que puedan llegar a llegar al País, o a donde sea, dentro de las fronteras de la Argentina, van a dejar de tener por ejemplo, pagos de aranceles de exportación e importación, van a tener por ejemplo, un beneficio en el impuesto a las ganancias de entre el veinticinco y el treinta por ciento de devolución del mismo, y ese beneficio se extiende en un, en un vínculo de estabilidad por treinta años. Ahora, la pregunta es que acá, donde surgió la controversia con varias cámaras empresariales, ¿qué pasa con los que están en el País desde hace treinta años pagando estos impuestos, y van a tener que seguir durante treinta años más pagando este tipo de impuestos?, dónde está la verdadera leal competencia, de algo que también hemos charlado acá, en este Recinto, esto genera obviamente una competencia desleal para el que ya está en el sistema, y por supuesto, tiene muchos vicios, donde obviamente se excluye a las Pymes, y siempre hemos oído hablar que las economías regionales se potencian gracias a las Pymes, ahora, si no lo va a beneficiar a una Pyme local, sinceramente veo, dado a entender, que una Pyme local no tiene una inversión de doscientos millones de dólares. Ojalá venga no una inversión de ese tipo, que vengan veinte, pero también hay que ser coherente con este tipo de anuncios que le estamos haciendo a la sociedad, porque sabemos que, como ya ha pasado en otros momentos, estas grandes inversiones, no son del todo ciertas por ahí, o del todo viable para nuestra economía, es decir, no prioriza desarrollo de proveedores locales, no especifica sectores a impulsar propiamente en una economía local, el Artículo inclusive, está dentro del Artículo 162 de la Ley Bases que invalida normativas preexistentes, inválida normativa preexistente entre las Provincias y los Municipios, no tiene ningún requisito por ejemplo de Compre Nacional, o sea, que no se está beneficiando tampoco a la industria ya instalada en el País, o en una economía regional. Por eso Señor Presidente, es que dado esto también, no solo la Provincia de Buenos Aires no adhirió al Régimen RIGI, si no hay otras Provincias que están en el mismo tenor, creo que solamente son ocho las Provincias que adhirieron a este Régimen Nacional, obviamente ni hablar de que el ámbito de aplicación, es el Ministerio de Economía ¿no?, que es el que decide también, sobre un montón de situaciones macroeconómicas respecto a la Ley de Bases y a estos convenios. Repito, ojalá que, vengan muchas inversiones de este tipo, y la Provincia de Buenos Aires, por otra parte sabrá dónde establecer su proyección económica como de hecho anunció el Gobernador también que se va a postular como comprador de Aerolíneas Argentinas llegado el caso, pero es otra discusión también me parece, me parece lo que estamos discutiendo acá es sentar las bases sólidas para el potenciamiento en nuestra economía regional, para lo que ya está y para lo que puede llegar a venir y creo que eso está bastante alejado de lo que es el Régimen de Inversiones de Incentivo para grandes inversiones. Ojalá lo logremos pero la verdad que sinceramente por todo lo que he expuesto, tampoco estoy de acuerdo en que sea así y se beneficie por treinta años inversionistas que obviamente, no sé qué gran beneficio le pueden dar al País, digo esto porque sucedió en otros lugares como Chile por ejemplo, como Perú, como Colombia donde todo este tipo de incentivos se dieron justamente para la minería, la explotación de petróleo y demás y obviamente, tuvieron que ser acotados en su historia porque se veían bastante perjudicadas las economías de estos países que adhirieron a esto, hoy por hoy un régimen parecido está en Suiza que es una economía bastante más consolidada, en Estados Unidos, pero sinceramente me parece que hay que fomentar y arreglar otras cuestiones internas antes de esperar un inversor de esta naturaleza, gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………….....

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: No, que, como viene pasando siempre, se arrogan la capacidad, yo a este Proyecto lo apruebo, me parece genial, porque yo no sé, no estoy en el inconsciente colectivo de todas las personas, a ver si quiere invertir más de doscientos millones de dólares en la Provincia de Buenos Aires o donde quieran. Entonces, como no se sabe eso, esto es un gesto, a decir que, 25 de Mayo está abierto, después, si vienen o no, no me voy a poner a elucubrar, si es conveniente invertir en 25, si existe la posibilidad de invertir en 25, sea atractivo 25, si la cercanía a los puertos es buena, miles de cosas, que ninguno acá tiene la capacidad de poder evaluar. Esto, es solo un gesto, de decir y estar en sintonía con el Gobierno Nacional, que tuvo una, un blanqueo que fue histórico, y toda esa plata, es plata de los argentinos, que por la política que llevaron este populismo, que pregonan, se la llevaron afuera, hasta los propios políticos del partido gobernante, del kirchnerismo se la llevó afuera, entonces, ahora vuelve la plata, y hubo que darle una forma, para que la inviertan en el País, y buscar la forma, de que no sean perseguidos políticamente en un futuro, si cambia de Gobierno. Es un error, siempre pensar, como nos pasó con la fibra óptica, que 25 de Mayo, da para dos empresas, para una empresa que, si hay más de tres, decae el servicio, dejen de pensar, que eso lo sabe bien la gente, lo sabe el mercado, la gente que viene a invertir, esto es una puerta más. Así también, si quieren, si Kicillof tiene algún programa bueno, para hacer algo de energías renovables, porque tampoco estamos tan lejos, Carlos Tejedor, tiene feedlot, que todo todo el excremento que sale de ahí, se hace, tiene un digestor y hacen energía, la consumen y lo que sobra, se lo venden al poste de la luz de de Carlos Tejedor, o sea, la energía la venden. Digamos, pensemos en grande, pensemos en grande, digamos, no nos pongamos frenos mentales a cosas que pueden pasar, qué sé yo, se me ocurre acá en 25, hay tipo que son geniales, Orsi inventó una pinza, una pinza, para extractora de, de los, de los, como es, de los cajones y ese tipo estaba acá en 25, y nadie, no pensemos con ese freno mental. Cicaré, Cicaré hizo el primer helicóptero, con los catres de una cama, y hoy es un, es el hijo, es una empresa que está vista a nivel mundial, vendió helicópteros a nivel mundial, el sistema de rotor, lo copiaron en Estados Unidos, miren si tuviese ese concepto de freno, un tipo como fue Cicaré, le copiaron el sistema de rotor en Estados Unidos. O sea, no, no lo veo así, como lo ven ellos, estoy de acuerdo con que tengan que venir inversiones, pero tampoco, yo no me quiero limitar al monto, ¿Quién es el cráneo que dice vamos a limitarnos al monto?, 25 de Mayo, no da para doscientos palos, ¿Qué sabe, ¿quién es, ¿quién va a invertir acá doscientos palos?, ¿Y quién es el cráneo que puede evaluar eso?,¿eh? ¿Quién es el cráneo que puede evaluar es, sí atractivo o no 25 de Mayo? Digamos, veo, veo que está sesgado, la plata vino, era como decir ahora un palito, ¿quién de todos los que tengo a mi izquierda, suponían que la inflación iba a estar al nivel del tres como cinco por ciento como lo estamos viviendo hoy?, no, era una locura pensarlo, era una locura decir. Y, hablando de, hablando, hablaron de Chile, Chile produce cincuenta mil millones de dólares de cobre, tenemos la misma Cordillera, nosotros de este lado cero, cero producimos este lado, o sea, dejémonos de embromar pensando por los inversores, abramos el juego, yo sé, que esto es para la, para más de doscientos palos, pero tenemos que tener una mirada para todo, no pongamos monto, este justo es por un monto, porque se trata de cosas grandes, pero tenemos que tener la misma, el mismo ímpetu, para promover las inversiones, como nos pasó con la fibra óptica, que vengan todos, compitan, presten un mejor servicio, porque los mejores servicios, son en calidad y en valor. La, si nosotros logramos, que el consumidor, se ahorre, ese ahorro lo va a ir, ese ahorro, si, si, si tiene un insumo que vale cien y se ahorra veinte, y paga ochenta por ese servicio, esos veinte, lo va a gastar en otro sector de la economía, o sea que nunca se pierde, unas empresas se caen y se revaloriza otro, y el beneficiario es el consumidor. Por, por proteger la industria nacional, tenemos a los argentinos privándose de todas innovaciones que hay nivel mundial, porque acá, hablan muy lindo que la industria nacional, todos, y viajan todos a Estados Unidos a comprarse los iPhone y las tablets, vos te vas a los Apple Store en Miami, y está lleno de kirchnerismo comprándose las tablets, tienen un mensaje sesgado, porque después cuando vamos a tecnología, se compra en Audi, BM, y usan iPhone viste, entonces, yo quiero transmitir, que abrir las importaciones, que vengan a competir, que vengan al mercado local a competir empresas, el principal beneficiario, va a ser el consumidor. Nosotros en los ochenta, andábamos con los Falcon con AM y sin, con poca calefacción, en el ochenta y uno, abrieron, entraron Toyota y todo, que todavía siguen andando, y vinieron con pasacassette, aire acondicionado, levanta cristales eléctrico, y todo, y nos estábamos privando de todo eso, o sea yo no, yo defiendo la industria nacional, pero que compita, y ahora Milei, está haciendo eso, para qué vamos a privar a los argentinos de las tecnologías que goza todo el mundo, pudiéndola hacer acá también y que, que lo nacional ,sea, para lo que somos aptos de hacer bien, competitivamente en el mundo. No podemos encasillarnos, en favorecer a una empresa, porque es nacional, y hacer que los consumidores, tengan que consumir solo eso y no otra cosa, porque no lo podemos importar, me parece erróneo, equivocado, yo quiero que el consumidor argentino, esté al alcance de todos los productos que tiene a nivel mundial, eso es lo que se pretende, porque, y el mensaje más profundo, es que no tenemos que pensar con nuestra cabeza, lo que puede hacer el mercado, el mercado eso lo sabe bien y lo va a hacer bien, no pensemos desde acá, si el mercado de 25 de Mayo es atractivo para tal monto, para tal otro monto, es una estupidez. Esto, es abrir el juego, como lo hizo Milei a nivel nacional, y como dijeron acá a mi izquierda, si el Concejal, si el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, tiene alguna, algunos planes, para incentivarla, bien también, bien también, yo no me limito a que esté mal, que sea Kicillof, que sea, pero lo veo medio, medio fuera de foco al Gobernador, porque tiene IOMA quebrado, todas las cuentas del Estado Provincial deficitarias, le tendría que pagar más a los maestros si estamos acá, porque estamos todos peleando por los trabajadores, bueno si le, si quiere comprar Aerolíneas que da pérdida, ¿para qué va a hacer comprar Aerolíneas?, da millones de dólares, un millón, millones de dólares por día de pérdida da Aerolíneas, y pretende comprarla, o hacerse cargo de Aerolíneas Argentinas. Digamos, no se adhirió al RIGI, podría haber pasado el gasoducto, como bien dijo la, y se negó, es una mirada miope, hay que abrir el juego, tenemos, tenemos Vaca Muerta, tenemos miles, tenemos toda la Cordillera como dije para explotar, tenemos que actuar en sintonía, y poner este País en marcha, dejándonos, de este, de estas, celos políticos, y decir, lo mejor está por acá, no me importa de qué color político es, pero es ahí, lo que pasó con el gasoducto es terrible, nosotros pasamos de importar, lo que pasó es grandioso, digo, pasamos de importar gas de Bolivia, Bolivia se quedó sin gas, y ahora el mismo conducto, que traía gas, le enviamos nosotros, y no, a Bolivia, y ahora le vamos a mandar a Brasil, el año que viene, tenemos superávit de gas, y es impresionante lo que se viene para el 2025. Hablando con gente que está especializada en el tema, el 2025, va a ser, para todo lo que es la explotación de Vaca Muerta, va a ser genial, el equivalente a la producción, a fines de 2025, el equivalente a la producción del sector agropecuario, o sea, el doble de ingreso vamos a tener como País, a fines del 2025 estiman. O sea, basta de pensar con la cabeza nuestra, como van a, cómo piensan los, los empresarios, y ninguno de, ninguno tiene, Yamila es abogada, qué sabe de cómo se puede ser empresario, digamos, si me dijeran, tuviste una empresa y tenés una visión empresarial, la acepto, pero si no, si te dedicas otro a otro rubro, no podés pensar cómo piensa un empresario, ¿me explico? Gracias Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Bueno, muchas gracias Señor Presidente. Me gustaría comenzar luego de esta explosión de dichos del Concejal preopinante, me gustaría tratar de volver a poner el foco en lo que aquí estamos tratando, me gustaría volver a hacer un llamamiento a ponernos en el lugar en el que el pueblo nos puso, de ser sus representantes y sus voces y de respetar las diferentes opiniones y que cada uno tenga la posibilidad de expresar lo que considere y que pueda hacerle saber a los ciudadanos que nos están viendo en este momento o que podrán vernos luego, lo que cada espacio político piensa o considera desde el punto de vista de la responsabilidad de ser un Concejal y no un vecino parado en la esquina y opinando, me parece que es clave para nosotros empezar a poner el foco en ser Concejales que están dando sus opiniones y que estas opiniones tienen que estar fundadas en algo más que, me gusta o no me gusta, o me parece que está bueno o me parece que no está bueno, considero Señor Presidente que tenemos que tratar estos temas con seriedad, con la seriedad que nuestro lugar lo merece porque si no, estamos nosotros mismos desmereciendo este Honorable Recinto, que este Honorable Recinto es el lugar de la Democracia y ese lugar en donde las voces representantes del pueblo tienen que ser escuchadas. Nosotros no fuimos votados para ver si nos gusta o no nos gusta, fuimos votados para algo más me parece Señor Presidente y nosotros humildemente desde nuestro Bloque tratamos de dar opiniones fundadas en cuanto a lo que consideramos, más allá de saber que estamos en minoría, de prácticamente ya saber para dónde va a ir el discurso y sin embargo, traemos a este lugar las voces que consideramos fundantes, fundadas para defender lo que pensamos y en lo que creemos. Voy a hacer la pequeña salvedad de la chicana que ya es bastante cansadora, con el tema kirchnerismo porque parece que bueno, el gasoducto Vaca Muerta es una obra genial del kirchnerismo, pero ahora Kueider es un Senador kirchnerista no, sí claramente fue electo por el partido que represento pero a partir de la Ley Bases ha votado todo con el Gobierno, entonces por favor Concejal no chicaneemos con cosas que están clarísimas y a la vista, que los dólares que pasaba no venían del espacio político nuestro sí, ya lo dijo la ex Presidenta, si fuera mío no votaba con la Ley Bases, así que por favor sí cortemos con este discurso chicanero que sinceramente no lleva a ningún lado, si quiere lo hablamos este fuera del Recinto pero no ocupemos el valioso tiempo que tenemos acá en estas, este tonterías porque me parece que sinceramente no corresponde. Volviendo al tema, esto no es un convenio quiero volver a poner el foco en esto, es una convalidación de un Decreto que firmó el Intendente Egüen, el Decreto 948 en el cual adhiere a la Municipalidad a el sistema de RIGI, Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones, es un Decreto que adhiere a la Municipalidad, no es ningún convenio, no hay nada firmado entre Egüen y otra persona porque un convenio es entre dos partes, esto no es un convenio, digo para que quede una cuestión clara de lo que estamos haciendo acá porque si no parece que todo es lo mismo y no lo es, usted lo sabe bien Señor Presidente, las cuestiones formales son sumamente importantes. Más allá de adherir a esta Ley que ya los fundamentos por los cuales no vamos a acompañar han sido expuestos por mis compañeros, no es una cuestión de ser limitantes de la capacidad que podría llegar a tener 25 de Mayo, sino que esto no suena como más a una cuestión de fábula como en algún momento fue una fábrica de camiones sí, no sé si usted lo recuerda que supuestamente iba a venir a obrar maravillas, realmente hay una realidad de nuestras economías que están probadas y que están estudiadas, hay realidades que tienen en la cual 25 de Mayo tiene una capacidad económica puntual que la ha tenido siempre, más allá de las idas y venidas, de los vaivenes como le llamamos de la economía y puntuales de ciertas crisis o etapas florecientes, 25 de Mayo tiene una determinada capacidad económica que hace que tenga posibilidades para ciertas cosas, doscientos millones de dólares son más de doscientos mil millones de pesos, es una suma exorbitante para una empresa que pueda invertir aquí, uno no dice que no lo va a hacer pero la verdad es que nos parece que se está vendiendo humo como muchas veces se dice no, adhiriendo al rey al RIGI dando como una serie de como que pareciera una expectativa que tal vez pueda no ser real sin embargo, sin embargo, el Régimen Provincial de Inversiones Estratégicas que está en nuestra Provincia de Buenos Aires plantea cuestiones quizás un poco más asequibles para nuestra, para nuestra economía y para nuestra localidad y que protege a su vez también a las economías locales, que nos parece importante hacerlo así como dicen algunos de los considerandos de generar condiciones de previsibilidad y estabilidad sí, que también nos parece muy interesante pero que bueno a veces vemos que esto no es la realidad que viven nuestros empresarios y comerciantes en 25 de Mayo. Por los motivos que expusimos es que no vamos a acompañar pero sí instamos al Departamento Ejecutivo a que envíe también un Decreto adhiriendo al Régimen Provincial de Inversiones Estratégicas que ya que esto va a quedar hecho en el día de hoy la adhesión al RIGI nacional a pesar de que estos Bloques no van a acompañar, pero ya que vamos a quedar adheridos como Municipio al RIGI nos parecería sumamente importante que el Intendente también mande a este Concejo Deliberante una adhesión a la Ley Provincial. Gracias Presidente. ………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk184989115]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, siempre un poco, por ahí mi profesión, por ahí, me lo hace sentir continuamente tratar de cuantificar las cosas, porque, creo que es importante, ver de qué estamos hablando no, en los distintos puntos. Por ejemplo, cuando hablábamos del Senador que, que, que, que estuvo en las noticias, se habló de ciento quince viajes, por doscientos mil dólares cada viaje, algo así como veinticinco mil millones de dólares, perdón veinticinco millones de dólares, o sea, para cuantificar la cantidad de plata que se movió. Pero cuando empezamos a cuantificar estas cuestiones, y hablamos de este, estas inversiones, que estamos hablando de aproximadamente de doscientos millones de dólares, quiero manifestar por ejemplo, ciertas obras que se están haciendo desde hace mucho tiempo, en la Provincia de Buenos Aires, en la región, por ejemplo el dragado del Salado, el dragado del Salado por ejemplo, es una obra que le imputa la Provincia de Buenos Aires, alrededor de mil millones de dólares, y cuando hablamos de estas inversiones, que decimos que, que son lejanas para nuestra, nuestro llano, de doscientos millones de dólares, quiero comentarles, que en este momento, está pasando por el Partido de 25 de Mayo, y es una obra, que vale en su totalidad, mil millones de dólares, o sea que bueno, yo por ahí soy reiterativo con el tema de Norberto de la Riestra, que es donde paso gran parte de mis días en la semana, y he participado en la Cooperativa Eléctrica, este año, por medio de una invitación de un grupo de gente a la cual conozco y la verdad valoro un montonazo, le hicieron llegar al Intendente, una invitación a una, a la Asamblea del FREBA, el FREBA, el FREBA, es el Foro Regional de Energía de la Provincia de Buenos Aires. En ese foro, se hablan, van todas las empresas prestadoras de energía, tanto de transformación, como de conducción, como de transmisión, como de generación, para tratar de hablar del sistema energético y de las inversiones a futuro que desean realizar. Bueno, quiero comentarles que desde, del Partido de 25 de Mayo, de los distintos Poderes Ejecutivos que, que han participado. Por favor, ¿puedo pedir que se callen? ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós y Zarza, les pido silencio. …………

Concejal Lance: No, no, por favor, respeto. Bueno, quiero, voy a ser reiterativo, por medio de una gente amiga del norte de veinticinqueño, le hicimos llegar a una invitación al Intendente Municipal, para que participen de la Asamblea del FREBA, Foro Regional Energético de la Provincia de Buenos Aires, dónde se discuten lo que es la inversión energética en la Provincia de Buenos Aires. Quiero comentarle a todo el mundo, de que, una de las, de la generación, una de la, del, vendría a ser de las ideas generadoras de la planta, la subestación, la popularmente dicha Abengoa, nació de ese, de ese, de una decisión de la Asamblea del FREBA, y cuando se empezó a hablar de los distintos terminales energéticos, hacia dónde iban a ir, en ese lugar fue donde se decidió, hacia dónde iban a ir los terminales eléctricos, tal cual como dijo Luis, en ese lugar, una inversión monstruosa, que se logró en la región, no nos salpica en absolutamente nada, está preparada la salida, y es por eso que nosotros le pedimos al Intendente Municipal, de que vaya ahí, porque es el lugar donde se gestionan ese tipo de inversiones. Bueno, el FREBA, anunció, como una inversión público-privada, en la Provincia de Buenos Aires, por capitales nacionales y capitales extranjeros, por un monto de cuatrocientos millones de dólares, o sea, que ahí entra también, una situación de esa ¿no?, después, por ejemplo. Si, cuatrocientos millones de dólares, o para, por ahí capaz, que te faltó la materia matemática, capaz que te faltó, capaz que te faltó, te faltó, cuatrocientos millones de dólares, no, empresas privadas y el estado, los dos juntos. Bueno, también hubo en ese mismo foro, en ese mismo foro, también hubo un plan de inversiones, y esto sí tiene que ver con lo privado, con la construcción de gasoductos, y es por eso que también le pedimos al Intendente, que participe en esa reunión, para que trate de llegar el gasoducto a las Localidades del norte, Norberto de la Riestra y Pedernales, y son los lugares donde se gestiona, y si son inversiones de capital extranjero, como no vamos a adherir, para tratar de brindar servicios a toda la Localidad. Es simplemente una adhesión, que puede traerle muchísimos beneficios al Partido de 25 de Mayo, ¿me entienden?, no es que va a venir una inversión acá de doscientos millones dólares, pero si nosotros firmamos ahí, tranquilamente podemos ser salpicados con buenas inversiones, es importante saberlo. No es simplemente, esas inversiones de doscientos millones de dólares, tenemos que entender, de qué, de esa manera, como bien lo dijo, como bien lo dijo el Concejal Rivas, podemos generar el desarrollo tan anhelado, de, el Partido de 25 de Mayo. Bueno, también quiero hacer colación, también a un llamado, porque también, me dejo llevar mucho con los propósitos de campaña ¿no?, el Presidente de la Nación, muchos pueden coincidir o no con sus ideas, pero el hablo de que, la pavimentación de las distintas rutas en la República Argentina, a partir de su gobierno, van a tener que ser por inversiones privadas, entonces, si llega a existir esa oleada de inversiones privadas, ¿nosotros no debemos estar adheridos al RIGI, para tratar de estar salpicado con una repavimentación de alguna ruta, la ruta 51, la ruta 30 la tan soñada ruta 40?, tenemos que hacerlo. La draga del Salado por ejemplo, es una inversión que está financiada por el Banco BID y también están trabajando capitales extranjeros, empresas brasileñas, empresas europeas, bueno, yo quiero tratar de mencionar porque sin lugar a dudas, el Partido 25 de Mayo, está salpicado con muchísimas inversiones de los grandes, de las grandes inversiones, que pudiesen entrar en el sistema del RIGI, por lo tanto, nosotros, convalidar un Decreto del Intendente, para adherir, y por ahí salpicarlo, con muchísimas obras, tenemos que aprobarlo. Si no lo aprobamos, quiero creer que no estamos apostando al desarrollo de 25 de Mayo. Muchas gracias. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, yo quiero adelantar mi voto negativo, no estoy de acuerdo con el RIGI a nivel nacional se aprobó de una manera, digamos en medio de corrupción y también de represión, pero más allá de eso Señor Presidente, estas empresas que vienen a invertir al País en lo que es por ejemplo, megaminería hacen utilización de millones de litros de agua eso sabemos que produce contaminación, si bien aquí no nos por ahí, no nos afecta directamente pero sí es bueno tenerlo en cuenta y quiero dar mi postura y mi fundamento de por qué no estoy de acuerdo, el agravante del RIGI porque si bien, esta explotación de la megaminería se viene haciendo, el agravante del RIGI es que ante la escasez del agua Señor Presidente, la prioridad la tienen las empresas y pueden quedar poblaciones cercanas a esos lugares sin abastecimiento de agua sabiendo que el agua es un recurso natural importantísimo, de vital importancia para el ser humano, para la biodiversidad y muy preciado en el mundo entonces, por eso Señor Presidente, no estoy de acuerdo con el RIGI a nivel nacional y por consiguiente tampoco aquí en esta adhesión. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………….

[bookmark: _Hlk184995683][bookmark: _Hlk184995724]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………….......

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Bueno, para adelantar mi voto positivo en la adhesión que está solicitando el Poder Ejecutivo a la Ley, a veces cuesta por ahí entender lo que son los valores democráticos porque parece ser que molesta tanto las formas en que se expresan algunos Concejales, me gustaría recordar que allá por el año 2022 cuando Sergio Massa era Ministro de Economía estaba el proyecto de poder instalar en la Provincia de Buenos Aires una planta del gas licuado, sí Petrogas y resulta ser que no se pudo su destino hubiera sido Bahía Blanca entonces me cuesta entender cuando defienden tanto el RIGI a nivel Provincial de Buenos Aires, esa empresa terminó instalándose esa planta de líquido de gas en la Provincia de Río Negro porque fue la primera provincia que adhirió al RIGI, entonces acá está muy claro Señor Presidente, quiénes son, quiénes somos los que realmente queremos que este País salga adelante y quiénes son los que están postergando el desarrollo no solamente del País, sino de 25 de Mayo y acompaño y adhiero a las palabras del Concejal Rivas, porque cualquiera podría venir y por qué no 25 de Mayo sería un lugar importante para venir a invertir, quiénes son o con qué valores porque acá se ha nombrado las palabras de la ex Presidente, una condenada dos veces no es cierto. Entonces es increíble a veces, cuando las contradicciones son tantas, pero esto lo quería dejar en claro porque realmente es algo importante y que tenemos que poner todos en marcha de que este País salga adelante y este, este régimen de incentivo de grandes inversiones tiene que ver con la generación de empleos porque una de las condiciones de esa empresa que pueda venir a instalarse, tiene que ver con que de trabajo a los argentinos, inversiones extranjeras que den trabajo a los argentinos y se necesita, se necesita un País donde la gente tenga trabajo, donde tenga dignidad, donde el kirchnerismo le robó todo esa dignidad, donde se puedan capacitar, si señora Concejal, escuche bien, escuche bien. ……………………………………………………………

Concejal Galdós: Señor Presiden te, si nos van a. …………………………………….

Concejal Lobosco: Entonces cállese la boca Concejal. ………………………………..

Presidente de Marcos: Haga silencio Concejal Galdós. ………………………………

Concejal Galdós: Estamos calladas…………………………………………………...

Presidente de Marcos: Haga silencio Concejal Galdós. ………………………………

Concejal Galdós: Bueno, pero por favor si nos van a aludir todo el tiempo. …………...

Presidente de Marcos: La estoy llamando al orden, la estoy llamando al orden Concejal Galdós. ……………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Que por favor nos den derecho a réplica. …………………………..

Presidente de Marcos: La estoy llamando al orden, haga silencio. ……………………. 

Concejal Lobosco: Es una irrespetuosa Concejal, lo voy a mirar al Señor Presidente, pero usted y su compañera de Banca son una irrespetuosas, porque más allá que yo con usted no comparto ni una sola opinión, usted falta el respeto siempre. Entonces es lo que quiero dejar en claro Señor Presidente, apoyar y votaría con las dos manos, pero no se puede, el progreso, el trabajo, la dignidad, la dignidad de la gente se gana con trabajo, con estudio y educación y no voy a hablar de educación, quédese tranquila Concejal Galdós, así que nada más Señor Presidente, gracias. …………………………………...

[bookmark: _Hlk184996106]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Dictamen que emana la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Zarza y Galdós Carrizo. …………………………………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………... 

EXPEDIENTE N° 174/2024

[bookmark: _Hlk184119338][bookmark: _Hlk185233988][bookmark: _Hlk185234110]Secretaria: Expediente N° 174/2024 Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Crea el Marco Regulatorio General del “Plan Director de Pavimentación, Repavimentación y la construcción de Cordón Cuneta” del Partido de 25 de Mayo, mediante la confección de Planes Plurianuales de Inversión 2025-2027.Ordenanza. Artículo 1º: Créase el Marco Regulatorio General del “Plan Director de Pavimentación, Repavimentación y la construcción de Cordón Cuneta” en calles de la planta urbana de la ciudad de 25 de Mayo y en las Localidades del Interior del Partido de 25 de Mayo. Declárase la necesidad de priorizar la confección de Planes Plurianuales de Inversión para la pavimentación, repavimentación y obras de cordón cuneta 2025-2027. Artículo 2º: Autoriza al Departamento Ejecutivo a confeccionar el o los Pliegos y a realizar el correspondiente llamado a Licitación conforme a lo normado en la Ley Orgánica de las Municipalidades. Artículo 3º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a declarar de utilidad pública las obras mencionadas en el Artículo 1º, “ad referéndum” del Honorable Concejo Deliberante. El nuevo Plan será aplicable para las cuadras que se ejecuten a partir del 1º de Enero de 2025 bajo el encuadre de la presente Ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2027. Artículo 4º: Las obras indicadas en el Artículo 1º de la presente Ordenanza, serán financiadas con los Recursos de Libre Disponibilidad, el Fondo Especial para Pavimento y con Fondo con Afectación que se pueda disponer para esta obra, creados por Ordenanzas Especiales, los que serán aplicados al pago de las obras, intereses y amortizaciones que resulten de los créditos, préstamos, pagos diferidos y/u otros medios de financiación idóneos que se instrumenten en el futuro. Autorizase al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos de más de un ejercicio en función del Artículo N° 273 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires para llevar a cabo la presente Ordenanza. Artículo 5º: Conforme a los recursos disponibles el Departamento Ejecutivo programará inversiones anuales y plurianuales para ser ejecutadas mediante las modalidades previstas por la Ley Orgánica de las Municipalidades como así también programar todo el proceso y en particular. Artículo 6º: Las propiedades frentistas y, en su caso, de los inmuebles con frente a calles convergentes a cada cuadra pavimentada según la tipología de esta Ordenanza, estarán sujetas al pago obligatorio de una Contribución de Pavimentación. Artículo 7º: El costo que será prorrateado inicialmente será determinado por el Departamento Ejecutivo, en base a análisis de precios que hagan las oficinas técnicas, en función de las características del proyecto de las Obras. Anualmente, y en base a los valores resultantes de obras ejecutadas durante el año inmediato anterior, se determinará el costo promedio indicativo y número de cuotas para la liquidación de la Contribución, según tipo y características de pavimento y ancho de calles pavimentadas. Artículo 8º: El Plan de Pagos que derive aplicable a los contribuyentes de las Obras previstas en la presente Ordenanza será como máximo de setenta y dos (72) cuotas mensuales y consecutivas, las que deberán abonarse en los plazos que a tal efecto establezca el Departamento Ejecutivo. Artículo 9º: Para determinar el valor imponible de la Contribución se utilizará el siguiente criterio: a) Del costo por cuadra obtenido según el Artículo 8º de la presente Ordenanza, la Municipalidad bonificará el Cincuenta por ciento (50%), el que será cubierto por el Fondo Especial para Pavimento. b) El restante Cincuenta por ciento (50%) del mismo, entre todos los frentistas obligados según prorrateo. Artículo 10º: Regirán las disposiciones de la Ordenanza Fiscal Impositiva vigente y sus modificatorias en todo lo relativo a Mora, Accesorios y Cobro Compulsivo. Artículo 11º: En cuanto no se oponga a la presente regirán supletoriamente las disposiciones de las Ordenanzas vigentes, como así también la Ordenanza General N° 165/73. Artículo 12º: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, reunida el día 04 de Diciembre de 2024. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Lobosco, Rivas y Guarch. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 04 de Diciembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Biscione, Lobosco y Lance. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Diciembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. …..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………..................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, muchas gracias. Bueno, este Proyecto, bueno, proviene del Departamento Ejecutivo, habla un poco de crear un Marco Regulatorio, para la generación de un Plan Director de Pavimentación, Repavimentación y construcción de Cordón Cuneta, en el Partido de 25 de Mayo. Bueno, a pesar de, bueno, allá por las por las elecciones, en él, en el año pasado ¿no?, que nos tocó participar de distintas líneas políticas, de que después nos terminó uniendo las PASO y demás, durante todo el trayecto de la campaña electoral, hubo un compromiso muy fuerte, acerca de la generación de obra pública, de pavimentación en 25 de Mayo, no quiero decir de que no se haya realizado, o no, pero bueno, hubo un momento, perdón, hubo muchas ideas, para tratar de darle forma a distintos lugares. Recuerdo muy bien el tema de Pedernales, con la construcción del cordón cuneta, de lo que es el boulevard, perdón el boulevard central ¿no?, que el Intendente, bueno, hace poco habló de que está en sus ideas, tratar de realizarlo, casualmente el otro día, charlando, hablaba de la, de la, de lo importante que sería, para la Localidad de Norberto de la Riestra, tratar de acomodar todo el tránsito, en Riestra existe muchísimas cuadras de asfalto construidas, pero no existe un direccionamiento del tránsito, y nos comentaba gente sabedora del tema, de que, para lograr eso en Riestra, se necesitan pavimentación, pavimentar muchas calles, para que el ordenamiento del tránsito sea acorde, armonioso y demás, y es por eso que el Intendente Municipal, se comprometió, para construir, el año que viene, fruto de, de, del ahorro de la tasa de los contribuyentes, pero también con un plan, junto con las Cooperativas Eléctricas, junto con las instituciones, para lograr de que, en un convenio con los vecinos, se pueda realizar la pavimentación que se realizó durante muchísimo tiempo, con el pago, con chequeras, de que todos los vecinos puedan pagar. Es por eso, de que, el Departamento Ejecutivo, genera este Marco Regulatorio, para tratar de dar una idea de lo que piensa hacer con la Obra Pública, y con la repavimentación en los próximos años, y creo que bueno, es importante que lo presente, y a su vez es importante que, de este Recinto, salga un visto bueno, para aportar nuestro granito de arena. Muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………….…

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Si Señor Presidente, muchas gracias Me aluden demasiado en este Recinto, quiero que sepan que no los voy a aludir, no me interesa, porque las discusiones personales no me interesan, voy a lo que este, este Bloque oficialista no ha leído de este proyecto y si lo ha leído, no sé por qué no lo ha corregido, y esto vamos a ver cuándo avancemos en la Sesión, el esto que dicen Escribanía, es más que una Escribanía, el Escribano por lo menos lee algo de lo que va a firmar, acá no se leyó absolutamente nada. En el Artículo 4, al final del párrafo dice, autorícese al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos de más de un ejercicio en función del Artículo 273 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, para llevar a cabo la presente Ordenanza, es decir que con esto autorizaríamos al Departamento Ejecutivo, esto no está mal, es una apreciación personal, estaríamos, no está mal redactado quiero decir es una apreciación personal mía, de ninguna manera, le daría a este Departamento Ejecutivo, la facultad de comprometer fondos de más de un ejercicio, es decir ejercicio que viene, el otro y cuántos quiera, simplemente porque ha, cuando me interrumpen a mí no hay problema  no?, está bien, cuando simplemente porque considero que sean malversado los fondos provenientes del Fondo Educativo, ha habido una clara malversación de la cual todavía no podemos tener registro, porque obviamente no tenemos acceso al RAFAM, no lo tuvimos durante todo el año y no lo vamos a tener pero bueno, como considero que han malversado los fondos, los fondos que han venido para el Fondo Educativo y se han puesto ese dinero que tenía que venir para obras en las escuelas y que no se han realizado, de ninguna manera voy a dejar que comprometan fondos de más de un ejercicio, de ninguna manera. Ahora en el Artículo 5 y se lo voy a leer Señor Presidente, uno no sabe bien de qué están hablando, el Artículo 5 dice, conforme los recursos disponibles el Departamento Ejecutivo programará inversiones anuales y plurianuales para ser ejecutadas mediante las modalidades previstas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, como así también programar todo el proceso y en particular, ¿yo preguntaría y en particular qué?, qué y en particular le pondría puntitos suspensivos, ¿de qué están hablando?, no lo sé, yo estoy aprobando una Ordenanza que no sé qué, y en particular vaya Dios a saber qué dice ahí, para mí les quedó como un renglón sin copiar. Artículo 6: las propiedades frentistas y en su caso, de los inmuebles con frente a calles convergentes a cada cuadra pavimentada según la tipología de esta Ordenanza estarán sujetas al pago obligatorio de una contribución de pavimentación, alguien de la bancada opositora que ha leído concienzudamente este proyecto de Ordenanza ¿me puede decir cuáles son las tipologías de la Ordenanza?, porque no están establecidas en ningún lugar, la tipología de esta Ordenanza, no veo ninguna tipología nombrada, bien. Luego en el Artículo 8 dice perdón, el Artículo 8 establece y esto también es una apreciación personal no es algo que encontré en digamos en un error, sino que los pagos que deriven a los contribuyentes de las obras previstas en la presente Ordenanza serán como máximo, el plan de pago será como máximo de setenta y dos cuotas mensuales y consecutivas, las que deberán abonarse en los plazos que a tal efecto establezca el Departamento Ejecutivo, ahí considero realmente Señor Presidente que si alguien y es en esto estoy realmente convencida, de que si alguien obtiene una mejora con algún servicio público que se preste, su propiedad debe abonar esa mejora a su propiedad pero me parece que acá tendría que haber excepciones o excepcionalidades para por ejemplo, si una obra de pavimentación pasa por la casa de un jubilado que hoy apenas araña doscientos cincuenta mil pesos mensuales, ¿cómo hace para pagar las cuotas mensuales?, no está establecido debería haber algún tipo de excepcionalidad para aquellas personas que por más que, quizás no le tendrían que dar setenta y dos cuotas mensuales, quizá le tendrían que dar más y darse esa posibilidad al Departamento Ejecutivo de tener excepciones obviamente, el que puede tiene que pagar, porque ha recibido una mejora en su casa. Y luego, en el Artículo 9, esto sí no entiendo a dónde va con el inciso a), para determinar el valor imponible de la contribución se utilizará el siguiente criterio: del costo por cuadro obtenido, por cuadro obtenido según el Artículo 8 sí, el Artículo 8 no habla del costo de cuadro obtenido, pero bueno, la Municipalidad bonificará el cincuenta por ciento el que será cubierto por el Fondo Especial para Pavimento. O sea que el cincuenta por ciento será cubierto solo con el Fondo Especial de Pavimento, porque en el Artículo 4 tenemos que las obras serán financiadas con los recursos de libre disponibilidad, el Fondo Especial para Pavimento y con fondos para afectación que se puede disponer para esta obra, ¿no leyeron nada?, ¿no le llamó absolutamente nada la atención de esta Ordenanza cuando las trataron en Comisiones?, firme, firme, firme, pase, pase, pase, media hora antes de esta Sesión tuvimos Reglamento,, obviamente no íbamos a venir con todo esto para qué, para qué íbamos a decir todo esto en la Comisión de Reglamento, si era pase, pase, pase, firme, firme, firme, lo mandó el Departamento Ejecutivo, hay que sacarlo, es una Ordenanza importante, yo creo que con algunas correcciones, podría salir de este Concejo Deliberante establecido esta, esta Ordenanza en donde se intenta obviamente, un marco regulatorio para las obras que realice el Departamento Ejecutivo y que de la cual se han beneficiarios los frentistas para que tengan que abonar aquellos que puedan, sí obviamente que sí, sí pero me parece también que la lectura concienzuda de un proyecto de Ordenanza está también el hecho de lo que nosotros vamos a firmar hoy como Concejales, así que así como está hoy esto no lo vamos a apoyar, si ustedes quieren contar con este Bloque y bueno, vuélvalo a Comisión, hablemos de esto y fijémonos qué es lo que vamos a hacer, no es una Moción siquiera apruébenlo hoy y listo y salga como salga, total no me importa nada, perfecto no hay ningún problema los que ponen la firma y lo que aprueban cualquier cosa como una Escribanía levanta mano son ustedes no nosotros, pero queremos decírselo frente a la comunidad porque dicho esto, dentro de las Comisiones nadie se entera, entonces se va a decir acá y lo que está por venir es mucho peor que esto, nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………...…

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, siempre somos atacados de no leer, de no interiorizarnos, de no estudiar, de irresponsables en definitiva, creo que ha quedado a las claras que, muchísimas fueron las, las oportunidades, en las que tratamos distintas Proyectos de Ordenanzas del Ejecutivo, donde nos hemos tomado el tiempo, que consideramos prudente y adecuado, para estudiar determinados temas, que lo ameritaban, donde sí objetamos alguna cuestión, y la modificamos, no nos tiembla el pulso, no somos un Escribanía, por más que nos quieran gritar con todas las voces, no somos una Escribanía, tenemos, yo puedo dormir, puedo apoyar la cabeza en la almohada y dormir muy tranquila con eso, muy tranquila, no sé si muchos pueden del lado opositor hacer lo mismo, bueno, bienvenido sea. Pero el punto es atacar, atacar para desviar también un poco, el foco del Proyecto, del Expediente, de lo que se está tratando, porque la importancia pasa por otro lado, entonces hablamos del punto y coma, de si en una frase dice, todo el proceso el Proyecto o en particular, y, y particular, tiene un punto, no puntos suspensivos justamente, tiene un punto, y en particular, alguna cuestión en particular. Puede que no sea la mejor redacción, sí, no, la verdad que no sé quién la redactó, quizás lo sea, ya que la doctora Galdós es tan en buenas letras, podría prestar su asesoramiento al Ejecutivo para tal fin, sí, la nombro, porque justo usted siempre está este objetando diferentes, no es la primera vez, cuando llegamos a Comisiones, muchas veces, es ella quien nos objeta la redacción de determinada cosa, y en definitiva a veces, hasta accedemos a cambiar la redacción, porque si eso va a ser el impedimento, para no tener un acompañamiento, la verdad es que, es quedarnos en lo chiquito, en una discusión menor, a la importancia del Proyecto en sí, y este es una de las cuestiones, porque más allá de todo, estas cuestiones apuntadas, volvamos a lo importante de este Proyecto, que tiene que ver con un planeamiento, una planificación anticipada, de años, de años, no del que viene, sino de años venideros, una programación no a corto plazo, un poco más a largo plazo de la gestión actual, en algo que creo, que es totalmente posible, y muestra de eso es que, en el, en las promesas de campaña, se dijo que se iba a terminar la 18, y el asfalto de la 18 se terminó, un, un presupuesto que estaba totalmente entregado, y que no se llegó a concretar la obra vaya a saber uno por qué, las sospechas, y, fueron muy fundadas, ahora está todo en trámites judicial, la justicia dirá o no dirá, no lo sé, la verdad que no lo sé, pero evidencia de que se detonó la calle 18, y que solo se cumplió con dos cuadras, antes de la venida del Gobernador Kicillof, para que por lo menos, a ver, nos dieron la plata muchachos, vamos, pongámonos a hacer, porque en dos meses lo tenemos acá, va a venir a ver, esto es como cuando te alquilan una casa y te dicen que no hay que romperla, ni nada, hay que entregarla en las mismas condiciones, bueno, y va a pasar el dueño de la casa a ver cómo se comporta el inquilino, mínimamente el día que va a la visita, limpiás y enceras un poco. Entonces, yo creo que lo que molesta, es la concreción de obras, que no son promesas de campaña, no son promesas en el aire, yo creo, que es muy bueno este Proyecto, y sobre todo esto de fijar que el cincuenta por ciento, se va a hacer cargo el Estado, y el otro cincuenta por ciento, se va a financiar y no sé si vivirá, eso me parece una pavada, no, no nos podemos quedar en ¿y si vive un?, no tenemos ni planificadas las calles, pero ya suponemos que ahí viven todos jubilados, entonces, por eso vamos a parar el progreso de una comunidad, no le parece, ¿no les parece un poco cortos de fundamentos, como para no acompañar este Proyecto?. Si eventualmente, haya una persona que no pueda pagar, y debería ser exceptuada, seguramente se la va a exceptuar, o se le van a condonar determinada, determinada deuda, o generar un plan de pago mayor, ¿que lo van a expropiar?, ¿de qué tienen miedo? Así como pretendían que no hablemos Señor Presidente, yo también, la verdad que el bullicio, y se dirigen directamente al que está hablando, igual estamos acostumbrados a esto, no importa, no interrumpa la Sesión. Creo que se desvía el foco, con el discurso se desvía el foco, porque en un año de gestión, se han concretado obras que se dejaron inconclusas, y que la plata llegó y en su momento no estuvo, ¿a dónde fue a parar?, vayas a saber Dios a dónde, la justicia, quizás nos va a evacuar todas esas dudas, ahora, lo cierto, es que, desde esta bancada, no es que levantamos la mano como una Escribanía, sí lo tenemos charlado, sí lo tenemos leído, lo tenemos estudiados, y si nos equivocamos en el acompañamiento, por lo menos tenemos una visión, por lo menos tenemos una visión de progreso, ¿y fundada en qué?, en lo que se vino haciendo todo este año. Yo creo que acá, no le estamos dando un cheque en blanco, estamos acompañando una gestión de Gobierno, como muchas veces ustedes hicieron un acompañamiento, bien, porque eran de otro color político, ¿y se los tildó de que no estudiaran?, no, siempre lo que decíamos, no, siempre lo que decíamos, fue por lo menos yo lo que dije, que no, si no lo acompañamos, era porque no se nos daba quizás toda la información, como muchas veces los escucho decir y no los critico por eso, pero no, no nos injurien de alguna manera, en decir como que, venimos a aprobar todo, cuando los hemos, hemos trabajado en Comisiones, Ordenanzas como la de allanamientos, hemos trabajado en Comisiones varias Ordenanzas de importancia, como la de, como la de la fibra óptica también, donde escuchamos sugerencias, y hemos podido acompañar un Dictamen en común, y votarlo en Sesión. Entonces, bueno nada más Presidente, esa era la aclaración que quería, que quería remarcar, porque creo que si no, se va, nos vamos por las ramas, y creo que lo puntual acá, es que hay un Proyecto de gobierno, en querer, en programar y diagramar a futuro, el crecimiento de 25 de Mayo, y con el pavimento, que por supuesto, me parece que es, a esta altura del partido, en 25, se ha extendido muchísimo, y hoy es una necesidad, una necesidad, que hace a, no solamente para la transitabilidad de peatones y de autos y demás, sino para, absolutamente para todo, para todo, creo que el crecimiento poblacional que hubo para todas las Avenidas, de lo que marca la circunvalación de la ciudad, hoy amerita que estemos hablando en estos términos, de programar el pavimento para los barrios. Nada más Señor Presidente. ……

[bookmark: _Hlk185251304]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………...…

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que, escuchando alocuciones anteriores, es verdad, alguno acompaña su gestión, desde su Banca por supuesto, como hoy le toca al arco oficialista acompañar las decisiones del Gobierno de turno ¿no?, pero, sinceramente, hay que tener, o traer al Recinto, ciertas cuestiones, que se tuvieron en años anteriores, como por ejemplo, nos decían recién, que se pensaba en una proyección plurianual ¿no?, obviamente yo voy a hablar de otra gestión de Gobierno, donde se planteaba una proyección 2020-2025, cinco años después, donde no se sabía que gestión de Gobierno podía continuar la que estaba en el momento, como de hecho ocurrió, sin embargo, acá el Artículo 1 de esta Ordenanza, nos habla de inversiones, de proyectos plurianuales 2025-2027, solo dos años, los dos años que faltan de la Gestión actual, si ojalá tenga la suerte de que la ciudadanía lo vuelva a elegir, y si no, lamentablemente es acotado, no está trascendiendo esa frontera. Pero al margen de eso, también me voy a remitir justamente, a las expresiones que vertía desde su Banca de Concejales, el actual Intendente, cuándo decía, por ejemplo, que de ninguna manera se podía accionar ad referéndum del Concejo Deliberante en este tipo de situaciones, y justamente vemos acá en un Artículo, el Artículo 3, autorícese al Departamento Ejecutivo, declarar de utilidad pública las obras mencionadas en Artículo 1, ad referéndum del Concejo Deliberante. Según en ese momento Concejal, todo tiene que pasar por acá y coincido, es verdad, todo debería pasar por acá. Y otra de las cosas que nos hablaba también, era de la doble imposición, y obviamente, cuando se genera un pago, por algo, donde viene a realizarse con fondos afectados, como es el Fondo Especial para Pavimento, que son fondos afectados de Provincia, obviamente se genera una doble imposición, porque ese impuesto ya está pago, y se va a volver a pagar sobre lo que ya se pagó. Esas son las cosas que nos dejaban desde la Banca el actual Intendente de 25 de Mayo, me parece una posición política que bueno, se puede estar de acuerdo o no, yo la verdad que estoy de acuerdo, pero no puedo estar de acuerdo, en, cuando me dicen haz lo que yo digo, pero no lo que yo hago. Entonces, ¿cómo yo ahora, voy a convalidar esto, que, en su momento, era cuestionado de la misma manera?, me pongo en esa posición hoy por hoy, y digo no, yo no puedo acompañar algo, donde esté diciendo, que la utilidad pública tiene que ser ad referéndum del Concejo Deliberante, o que haya una doble imposición de pagos, con respecto a fondos afectados. Es claro, lo dice los Artículos que se superponen, el Artículo 6, es algo que ya se trató, y que se llega a la conclusión de que es lo mismo que el Artículo 4 de la presente, sería una doble imposición, en lo que menciona el Fondo Especial de Pavimento, y por otra parte, también se ha votado en este Recinto, un, una Ordenanza, donde se declaraba la emergencia de todo tipo, habitacional, financiera, pública, de obras y demás, donde sinceramente, volver ahora con una Ordenanza al efecto, cuando ya tienen las armas para poder accionar de la manera que consideren, me parece que también es otra doble imposición. Gracias Señor Presidente. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………...……..

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

Concejal Guidobaldi: Bueno, me parece un Proyecto interesante, y propongo, si todos están de acuerdo, en poder modificar los Artículos que dijo la Concejal Galdós, y poder aprobarlo ¿no?, realmente para el norte es muy interesante el Proyecto, y bueno si se puede modificar, en buena hora. Muchas gracias Señor Presidente. …………………….

Presidente de Marcos: ¿Está pidiendo una Moción de Reconsideración? ……………

Concejal Guidobaldi: Sí Señor Presidente. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción. Recuerden que se necesita un tercio para que prospere la Moción, para presentarla, claro, dos tercios para que prospere y un tercio para la presentación. Entonces, sí, ah sí, bueno fundámosla entonces. Explicamos los Artículos a modificar, ¿puede ser Guidobaldi? ……………………………………..

Concejal Guidobaldi: Perdón, era el cuarto y el octavo ¿no?, ah perdón, no los marqué. El cuarto, el sexto y el octavo y el tercero, cuatro, seis, ocho y el nueve. ………………....

[bookmark: _Hlk185251920]Presidente de Marcos: Y cómo, ¿y cómo quedarían entonces? ……………………….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente, para fundar nosotros, tenemos que volver a Comisión y obviamente, arreglar estos, este articulado, no hay otra forma. …….

Presidente de Marcos: Pero perdón, pero esto, esa es otra Moción entonces, vamos con la Moción de Guidobaldi. …………………………………………………………

Concejal Guidobaldi: Si, si, si, la idea es volver a Comisión, tratarlos y poder aprobar. 

Presidente de Marcos: Si, si, entonces retira la Moción de Reconsideración y la Moción superadora sería que pase Comisión bueno, que vuelva a Comisión de Reglamento. Pasamos a votar entonces la Moción. ………………………………………………….

Concejal Fuentes: Pido la palabra primero. …………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: No, queríamos escuchar primero el fundamento, cuáles serían los Artículos, no el número sino por qué, no vamos a votar una cosa que vuelva a Comisión si no sabemos yo, en la alocución de la doctora, todo lo que apuntó es una cuestión de interpretación para mí, no está mal redactado, quiero que quede claro eso. ……………..

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente, así quisiera clarificar, perdón. ……...

Presidente de Marcos: Perdón perdón por favor Concejal Zarza. ¿Quién es el que va a decir cuáles son los Artículos, cómo quedarían los Artículos modificados? …………...

Concejal Galdós: Señor Presidente, no sé si quiere que diga, si quiere que diga específicamente los Artículos que nosotros objetamos por cuestiones de redacción, no por lo que pensamos o no pensamos, porque eso ya es diferente sino por la cuestión que tiene que ver directamente con nuestra labor de Concejales. En el Artículo 6 se habla según la tipología de esta Ordenanza, nadie nos contestó que era la tipología, no hay tipologías en la Ordenanza establecida. Entonces se está pidiendo, se está aludiendo el Artículo 6 a tipologías de la Ordenanza y no hay ninguna tipología en la Ordenanza, no existe y como mínimo, en el Artículo 8 para nosotros tendría que haber la excepción, excepcionalidades y en el Artículo 9 que es uno para mí central, dice el costo del por cuadra obtenido según el Artículo 8 que no es el Artículo 8, no es, porque no habla el Artículo 8 nunca habla de los costos de la cuadra. La Municipalidad bonificará el cincuenta por ciento el que será cubierto por el Fondo Especial para Pavimento y faltan los otros tres fondos que están establecidos en el Artículo 4°, el Fondo de Libre Disponibilidad y el Fondo y con perdón, y con Fondo de Afectación que se pueda disponer para otra obra, creado por Ordenanza especial, no entiendo por qué no están esos otros dos Fondos que sí alude el Artículo 3 perdón, el Artículo 4 y no el inciso a del Artículo 9, en eso estamos es decir, darle una correcta redacción a la Ordenanza qué hizo nuestro trabajo, ese es el trabajo que tenemos nosotros, ahora si quieren venir a hablar de la calle 18 hablen todo lo que quieran, pero el Artículo, la Ordenanza que estamos tratando hoy es esta y la Ordenanza que va a salir todo mal redactada es esta, no otra entonces, el trabajo que tenemos nosotros es redactar la Ordenanza lo más fácil posible para el entendimiento de los vecinos y para su posterior aplicación, porque después la Ordenanza no se va a poder aplicar y si se quieren usar los otros fondos, si se quieren usar los otros fondos para, para ese cincuenta por ciento que va a aportar el Estado Municipal, no lo van a poder hacer porque solamente van a poder utilizar el Fondo Especial para Pavimento y no los otros tres Fondos, eso es lo que estamos diciendo, darle correcto redacción a la Ordenanza nada más, si lo quieren hacer, háganlo tienen la mayoría para sacarlo en este momento, háganlo quieran pero nosotros tenemos el derecho de advertir y no votar lo que está mal a nuestro entendimiento. ……………...

[bookmark: _Hlk185327715]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. …………………………………….

[bookmark: _Hlk185328285]Concejal Zarza: Señor Presidente, pido la palabra. …………………………………....

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción, por la afirmativa. ………………....

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo de los Concejales Guarch, Melian, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………………...

Presidente de Marcos: Rechazada. …………………………………………………..

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

[bookmark: _Hlk185332986]Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Bueno, desde nuestro espacio siempre fue nuestra voluntad poder acompañar siempre y cuando se tuvieran en cuenta ciertas modificaciones que fueron las que planteamos, pero más allá de eso, me parece importante ya que la Ordenanza no se modificó y va a ser votada de esta manera, poder también clarificar que no es una cuestión de redacción porque nos parece que una coma está mal puesta o porque no nos gusta el estilo con el que fue redactado, para que quede claro para la ciudadanía que va a ser la que en definitiva va a tener que pagar cuando le pase una mejora por su cuadra, por su casa, cosa que no objetamos, pero nos parece que, hay maneras y maneras de hacerlo y hay maneras y maneras de obligar o de acordar con el vecino, entonces lo que queremos dejar en claro es que, no estamos objetando el fondo de la cuestión que tiene que ver específicamente con el pago de mejoras o con la contribución del vecino por las mejoras que sabemos valorizan su propiedad, pero sí con otros temas por ejemplo, con el endeudamiento por varios ejercicios de parte del Departamento Ejecutivo con eso sí no estamos de acuerdo, que se endeude a futuro por varios ejercicios a partir solamente de esta Ordenanza que mezcla por una parte el endeudamiento, y por otra parte, el pago de mejoras por pavimentación o cordón cuneta. Nos parece que esa es la parte que no estamos tan de acuerdo nosotros, no estamos de acuerdo con que este endeudamiento y algunas cuestiones de redacción que sí son fundamentales, pero le vuelvo a repetir Señor Presidente para que quede claro, que no es una cuestión de que no nos gusta las palabras o cómo está redactado, al ser esto una Ordenanza esto es una Ley que tiene que ser clara, precisa para todos los ciudadanos de 25 de Mayo porque esto es una orden, esto es lo que va a quedar sí o sí votado y esto es lo que todos los ciudadanos de 25 de Mayo vamos a tener que hacer caso, porque es una Ley. Una de esas cosas es la famosa tipología, nosotros no podemos en una Ordenanza decir bueno habrá querido decir, bueno capaz después vemos, porque es una Ley, imagínese Señor Presidente si las Leyes Nacionales fueran así, bueno a interpretación, después de haber, seguramente después lo acomodan y con de esto a esto me refiero cuando hablo de responsabilidad nosotros advertimos y con, a esto me refiero cuando hablo de responsabilidad, nosotros advertimos desde nuestro lugar y desde nuestra responsabilidad de decir, ojo que no se entiende pero de verdad decimos que no se entiende y la verdad es que no nos lo pueden explicar, no es una cosa tan clara y de hecho, tampoco debería tener que explicarse, todo lo que yo leo en una Ordenanza, debe ser lo que puede leer cualquier vecino sin interpretación, tiene que estar claro. Bueno una tipología, algo que hace tipología tiene que decir esto, esto, esto, esto, esto y esto, bueno acá no está en ningún lado, no lo entendemos y no lo va a entender nadie tampoco, después dirán o no dirán, pero eso es una interpretación de una Ley y acomodar un Artículo que no es lo que dice la letra de la Ley es lo que está aquí escrito. Y luego tenemos una cuestión con el pago de setenta y dos cuotas mensuales sí o sí que va a determinar el Departamento Ejecutivo los plazos y el monto, van a ser hasta un máximo dice de setenta y dos cuotas o sea el Departamento Ejecutivo luego dice, aquí la Ley está dice que plazos y montos los deberá decidir el Departamento Ejecutivo por lo tanto, el máximo es setenta y dos pero pueden ser cuarenta y ocho cuotas o pueden ser veinticuatro, o pueden ser doce, porque esto dice que el máximo es de setenta y dos, y que el plazo luego lo va a determinar el Departamento Ejecutivo o sea, a cosa juzgada cuando ya esté realizada la obra, van a venir del Municipio y van a decir, bueno usted debe tanto, lo puede pagar en doce cuotas listo y si usted no lo paga, usted es deudor. Entonces al estar establecido por Ordenanza no deja margen, no deja margen como dice la Concejal Fuentes bueno, si hay un jubilado después se ven seguramente van a hacer un acuerdo, pero no podemos si de, la Ley no lo dice, cómo vamos a suponer que después seguramente lo acomodan o le hacen un plan de pago de gauchada se lo van a hacer. Señor Presidente esto es lo que es nuestra función de Concejales decir, saquemos el plazo, digamos que se hará un acuerdo futuro, que el plan de mejoras se acordará con los vecinos que tengan que pase por los cuales pase la mejora el pavimento o el cordón cuneta, si uno lo deja establecido de esa manera, el Departamento Ejecutivo tiene margen de maniobra para ponerse de acuerdo y los vecinos también, de esta manera los vecinos están obligados sí o sí hacer lo que considere el Departamento Ejecutivo y lo va a decidir el Departamento Ejecutivo, cuanto tiempo le va a dar y que monto les va a cobrar, con eso Señor Presidente, no estamos de acuerdo y decimos que es fácilmente solucionable, porque podemos acomodar estos artículos y redactarlo para qué el Departamento Ejecutivo tenga su herramienta, pero nuestros vecinos se sientan también protegidos ante el cobro de algo que sabemos que es oneroso, sabemos que son tiempos complicados y que van a tener la obligación de pagarlo sin posibilidad de sentarse y acordar algo, porque la Ley no lo está permitiendo, esa es nuestra postura Señor Presidente, gracias. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………...……..

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

[bookmark: _Hlk185334608]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….....

Concejal Burgos: Muchas gracias, bueno, la verdad que lo notamos como una maniobra esto para entorpecer y para volver a Comisión porque estamos hablando de un tema de interpretación, cuando dicen que el Ejecutivo va a endeudar, se va a endeudar por varios períodos, ya que nos mandan a leer, acá dice que el plan es del Enero del 25 al 31 del 27 donde finaliza el mandato del actual Intendente, hablan de doble imposición y se le va a cobrar al vecino el cincuenta por ciento de la obra y bueno, ni hablemos de malversación porque bueno, ya lo dijo la Concejal Fuentes, tenemos la escuela 8 y sobre todo la escuela 18 y la plata nos debería decir usted dónde están los quinientos setenta y cuatro millones que no encontramos las cuentas, como deberían decirnos también, las maneras y las formas de llevarnos la obra a ciertos terrenos que después sabemos que son de funcionarios y llevamos la obra pública sin pagar ni siquiera el cincuenta por ciento, por lo tanto Señor Presidente, yo creo que para seguir no seguir dilatando esto a una Moción de orden de que pasemos a votar esta Ordenanza, nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de orden, por la afirmativa. ……….

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Guarch, Melian, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Zarza y Galdós Carrizo. …………………………………………....

Presidente de Marcos: Aprobada por mayoría. Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ……………………………………………………………...
[bookmark: _Hlk185420146]Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Guarch, Melian, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Zarza y Galdós Carrizo. …………………………………………....

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. …..…………………………………..

EXPEDIENTE N° 175/2024

Secretaria: Expediente N° 175/2024 Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida Contratos de Locación celebrados por la Municipalidad que tienen como destinos: el Jardín de Infantes Municipal de Norberto de la Riestra, un Galpón de depósito, dos Viviendas Estudiantiles, un Hogar de Protección Integral y una Oficina de Licencia de conducir. Ordenanza. Artículo 1º: Convalídense los Contratos de Locación celebrados con la Municipalidad de 25 de Mayo, durante el año 2024 con las Personas y/o Empresas mencionados a continuación: Sociedad De Beneficencia Norberto de la Riestra/ Destino Jardín de Infantes Municipal. Carlos Alberto Ghio/ Destino: Galpón Deposito acopio de Insumos Secretaria Desarrollo Humano. Pagola Alberto Federico/ Destino: Vivienda Estudiantil. Oscar Alberto Negro/ Destino: Vivienda Estudiantil. Prodinnagro S.R.L DE Juan Luis Dentice/ Destino: Hogar de Protección Integral. Prodinnagro S.R.L De Juan Luis Dentice/ Destino: Oficina de Licencias de conducir. Para dar cumplimiento se adjuntan como Anexo I a la presente Ordenanza copias Rubricadas de los Contratos de Mención. Artículo 2°: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 04 de Diciembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, firman los Concejales Biscione, Lobosco y Lance. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 9 de Diciembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación de Dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. …………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………….............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Bueno, gracias. Para comentar que este proyecto de Ordenanza tiene que ver con convalidar los contratos de locación de varios inmuebles que alquila la Municipalidad de 25 de Mayo y que tiene que ver con contener las distintas necesidades que surgen. Entonces en este caso particular de este proyecto, se estarían convalidando seis contratos de locación que tiene que ver, como fue leído por Secretaría, entre la Sociedad de Beneficencia de Norberto de la Riestra, destino Jardín Maternal Municipal, un galpón de depósito para insumos de la Secretaría de Capital Humano, dos Casas Estudiantiles en la Ciudad de La Plata, el inmueble para donde funciona el Hogar de Protección Integral y la oficina de Licencia de Conducir. Es importante colaborar convalidar y acompañar la renovación de estos contratos que especialmente, lo que tiene que ver con las viviendas estudiantiles no fue nada fácil, porque sabíamos que anteriormente habían estado alquilados inmuebles en la Ciudad de La Plata que se venían abajo como así también, hubo que mover todo lo que compete al tema de Minoridad, de los niños a este lugar donde si bien, están cómodos los chicos, esta es una mejor atención para ellos, entonces nos parece importante y creo más allá que vi el Dictamen en las distintas Comisiones que los Concejales de la oposición no acompañaron con su firma, seguramente estarán de acuerdo en que todas estas temáticas son importantes para para acompañar con el voto en el Recinto. Nada más Señor Presidente, gracias. …..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………...…

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Totalmente de acuerdo, las temáticas que han venido a este Recinto, y que se refieren a la convalidación de los contratos, en cuanto al destino final, son loables, y obviamente, estamos de acuerdo, quién podría estar en desacuerdo con un Jardín de Infantes, quién podría estar en desacuerdo con, con darle una vivienda a nuestros estudiantes, el tema vuelve a ser, perdón, no quiero ofenderlo, pero es la falta de lectura, no hay otra, no hay otra explicación para todo esto. Nosotros no firmamos los Despachos, porque en los contratos, hay graves falencias, que nosotros no podemos convalidar, obviamente, si esto vuelve al Departamento Ejecutivo, tiene que volver directamente, y lo hacen nuevamente, correctamente y como corresponde, nosotros vamos a acompañar. Yo quiero que los Concejales, se despojen de la militancia política, y tomen el rol que todos nos compete de Concejales, y simplemente lo lean, sin la visión política, fíjese usted, en el primer convenio que hace la Municipalidad con la Sociedad de Beneficencia de Norberto de la Riestra, vaya a la cláusula tercera, y dice, que es, ni más ni menos, que el precio de la locación, del precio de lo que vamos a pagar, por el inmueble locado. Dice, de común acuerdo, las partes disponen, que el precio de la locación para el primer año, es decir, el periodo comprendido entre el 1° de Enero de 2024, y el 31 de Diciembre de 2024, se compensará con las obras que la locataria, realizara en el bien locado para su puesta en valor y funcionamiento, y a fin de poder cumplir con el objeto de esta locación, ahí dice, sigue, el precio de la locación por los dos años subsiguiente, subsiguientes, se pactará de común acuerdo, entre las partes de este contrato, por ello, con una antelación de un mes antes de la finalización del primer año de contrato, la locataria llamara a la locadora a reunión, para definir el valor de la locación y el modo de actualización del presente convenio. ¿Cuándo se cumplió el primer mes, si el primer año iba del 1° de Enero del 2024 al 31 de Diciembre del 2024?, esto tuvo que venir con una denda, porque hace treinta días, se tendría que haber reunido el Municipio con la Sociedad de Beneficencia y establecer el monto para los próximos dos años, nosotros no sabemos cuánto va a pagar el Departamento Ejecutivo por los próximos dos años, y en el contrato que no redactamos nosotros, dice que hace treinta días, se tendría que haber firmado una denda, y haber establecido el precio del contrato, porque nosotros sabemos, sí, que el locador, en este caso, la Municipalidad, hizo tareas de, perdón, de tareas de puesta en valor y funcionamiento, eso sí lo hizo, lo sabemos todos que lo hizo la Municipalidad, no sabemos cuál es el justo precio y eso no lo dice el contrato. Igual, cuando se firmó, no lo iban a saber, pero sí treinta días antes, de treinta días antes del 31 de Diciembre, es decir, mínimo el 30 de Enero, ya tendría que estar, el nuevo convenio, y haber venido con la denda a este Recinto, entonces, no nos enojemos cuando llevamos nosotros, la tarea de decirles que esto no está, no es nuestra culpa. Eso en el contrato, no tenemos precio en el contrato de El Jardincito de Norberto de la Riestra, entonces no sabemos ni lo que vamos a aprobar, qué le vamos a probar, por qué no no mandaron la denda, tiene que haber una denda acá, tiene que haber, porque treinta días antes, el 30 de Noviembre se cumplió el plazo para que se sentara la Municipalidad a negociar con la Sociedad de Beneficencia, eso no lo sabemos, negociaron, hubo un nuevo acuerdo de cuánto, cuánto vamos a aprobar en estos próximos dos años, o es también el salto de fe, ¿para todo nos piden un salto de fe?, no sé para qué estamos acá le digo la verdad, más vale vayamos a la iglesia y allá daremos todos los saltos de fe que puedan corresponder. En el, en el segundo convenio, que es el de Carlos Eduardo Ghío con la Municipalidad de 25 de Mayo, y que es por un galpón que se va a utilizar para, para copiar mercadería, ropa, materiales y demás, en realidad, es mínimo, pero también está en la redacción de la Ley, porque nosotros estamos acá para redactar leyes, y cuando nosotros aprobamos este contrato de locación, y lo ratificamos, dice en la cláusula segunda, destino, la finca locada, solo podrá destinarse a depósito, para el acopio de mercadería, ropa y materiales de construcción, que son posteriormente distribuida a la población, a través de la Secretaría de Políticas Sociales y Sanitarias, esa era la Secretaría nuestra, así se llamaba la Secretaría, en el Gobierno anterior, Secretaría de Políticas Sociales y Sanitarias, como mínimo, el copia y pegue que le hicieron, debería decir, Secretaría de Desarrollo Humano, que es la Secretaría a la cual ustedes le dieron nombre, y no la Secretaría de Capital Humano, eso es en el Poder Ejecutivo Nacional, acá, por lo menos hasta donde yo sé, se llama Secretaría de Desarrollo Humano, pero bueno, supongamos que demos el salto de fe, y digamos bueno, ponele unas, ponele Secretaría de Desarrollo Humano, ponele Secretaría de Política Sanitaria, ponele, total, ya está. Lo que pasa, que estamos aprobando una Ordenanza, donde están todos los contratos juntos, no es una por una, sino todos los contratos juntos. Después, y acá tenemos también, para mí es insalvable, el contrato de locación, que nosotros hacemos con el señor Ricardo Alfredo Pàgola o Pagola, no sé cómo se pronunciará, en dónde alquilamos la casa, en una casa para el Centro de Estudiantes ¿sí?, todos sabemos que el destino es Centro de Estudiantes ¿no?, en eso estamos todos de acuerdo, quiero creer que sí. ………………………………….

Concejal Lobosco: Quédese tranquila Concejal que sí. ……………………………….

Concejal Galdós: Bien, es para el Centro de Estudiantes Veinticinqueño. La cláusula segunda, destino de la locación, Concejales, el locatario, destinará el inmueble exclusivamente para vivienda propia y de su grupo familiar, no pudiéndole dar otro destino por causa alguna, la falta de cumplimiento será causal de rescisión, lo firma el Intendente Ramiro Egüen, con el Señor Pagola, y dice, que el destino de esa casa, es para ocupación familiar, no corresponde, porque en el otro, en el otro, en la otra, en otro contrato de locación que nosotros hacemos con, por el otro Centro de Estudiantes, el, claro, en la cláusula sexta, dice específicamente, que el destino es para vivienda estudiantil, con un máximo de siete personas, es decir, se especifica que no es para la vivienda de ocupación familiar del Intendente Municipal, obviamente eso lo sabemos, no estamos diciendo que el Intendente se vaya a mudar a esa casa, lo que estamos diciendo es que está mal escrito, ¿se entiende?, sabemos de qué se trata, pero está todo mal escrito, entonces vienen acá, y en media hora quieren sacar estos convenios sin leerlos, porque yo creo que, si ustedes lo hubiesen leído, como mínimo hubiesen llamado la atención y le hubiesen dicho el Intendente, fíjate porque esto así no va, no me hagas aprobar cosas que no puedo, porque tengo un deber que cumplir también acá ¿no?, y que cumplimos todos. El contrato de locación, bueno el que el, el del, Oscar Alberto Negro, que también es de una vivienda estudiantil, que es, este si es en la Ciudad de La Plata, no tenemos ninguna, ninguna objeción, lo hemos leído concienzudamente, y cuando se trata de, del bien locado, es exactamente, se dice que va a ser destinado a una vivienda estudiantil ¿sí?, eso es así, más allá, de que, en la primera parte del contrato, está mal, pero bueno, nosotros tampoco nos queremos poner en los súper quisquillosos, pero si ustedes lo leen, en la primera parte del contrato, cuando dice que es entre el Señor Oscar Alberto Negro y el Señor Ramiro Egüen, dice el locatario por otra parte, conviene observar el presente contrato de locación para vivienda única y familiar y de ocupación permanente, pero bueno, en lo que es el destino, cuando vamos a la cláusula de destino, dice destino para el Centro de Estudiantes, y bueno, hagamos la vista gorda en algunas cosas, porque si no, es de no terminar nunca. En el contrato de locación en el de, que firma el Intendente Municipal con Juan Luis Dentice y que es sobre una vivienda ubicada en calle 9- 30 y 31 y que dicen su destino cuando dice destino, sí dice estará destinado a Hogar de Protección Integral para que vean lo importante que es establecer cuál es el destino de las viviendas que nosotros alquilamos, es decir, no es una cuestión menor bueno, ponele cualquier destino, no es así pero bueno, por ahí ustedes consideran que sí. En la primera parte en donde se hace se establece quién es el locador, quien es el locatario y se dan los datos personales dice, convienen en celebrar el presente contrato de locación de obra, bueno supongamos ¿esto sabe por quién está firmado no?, Egüen y la, Egüen que es abogado y luego la Ordenanza la firma también Squillaci, su esposa que también es abogada, y acá hay un par de abogados también y si conviene al presente contrato de locación de obra ¿qué es una locación de obra?, ¿es lo mismo que una locación de una vivienda?, no, no es lo mismo una locación de obra de acuerdo al Artículo 1493 del Código Civil y Comercial de la Nación, dice que en un contrato de locación de obra, las partes se comprometen a ejecutar una obra y la otra, la otra parte a pagar por esa obra, entonces no es locación de obra, es un contrato de locación de una vivienda, hay locaciones de vivienda, locaciones de servicio, locaciones de obra. Eso también está mal, pero, además, no podría ser nunca un contrato de locación de obra con, cuando en la cláusula séptima dice expresamente este contrato, que queda prohibida toda modificación o mejoras voluntarias en la unidad locada sin mediar previa autorización expreso y por escrito del locador, es decir, no es un contrato de locación de obra, no, no lo es. En el en el último contrato que también se firma con Dentice y que es el destino es para los trámites de Licencias de Conducir, fíjese que en todos los destinos salvo en ese contrato que yo les dije que no que decía vivienda única de ocupación familiar, en todos los demás destinos sí se establece el verdadero destino que se va a dar a la, a la casa alquilada. Nosotros podemos corregir esto pero si no venimos apurados, como locos en veinte treinta minutos a sacar todo, se puede pedir al Departamento Ejecutivo que lo corrija y lo vuelva a enviar, si total ya están los contratos simplemente hacerles la denda que corresponde y por favor que nos digan de Norberto de la Riestra cómo es el tema del alquiler, porque en todos los demás sí está establecido cuáles son los, los montos de los alquileres menos en Norberto de la Riestra que hace treinta días tendrán que haber firmado otro contrato que no sabemos si lo hicieron, desconocemos esa situación y yo creo que ustedes también desconocen, si se hizo o no ese convenio, ese contrato nuevo y en el contrato de locación de Dentice también vuelve a decir, conviene celebrar el presente contrato de locación de obra no es una locación de obra, bueno todas estas cuestiones nos llevan a que Concejales y Concejalas a pedirles que volvamos esto a Comisión, mandemos al Departamento Ejecutivo a que realice las correcciones pertinentes y de última hay dos contratos que nosotros ya estaríamos en condiciones de aprobar quizás, podríamos sacar una Ordenanza aprobando esos dos contratos ya en el día de hoy, nosotros no tenemos problema en quedarnos hasta la hora que sea y los otros contratos que están mal redactados y el de, el de Norberto de la Riestra que tiene la falencia de no tener un precio y no tener un monto de alquiler no lo tiene, el primer año que se cumple ahora el 31 de Diciembre era compensación con las obras que ya le hicimos, ahora treinta días antes dice el mismo contrato que tenía que haber firmado otro, otro convenio para establecer el monto de acá a dos años más, bueno no nos pidan tantos saltos de fe, nosotros estamos dispuesto a trabajar es así siempre en todo momento estamos dispuestos a trabajar, ahora si nos mandan esto obviamente los Concejales no lo podían corregir porque esto es un contrato que firma el Departamento Ejecutivo, tiene que volver al Departamento Ejecutivo, el Departamento Ejecutivo tiene que corregir esto y firmar una denda con él, con la persona que firmó el contrato y nada más, tampoco es tanto, pero sí hace a la labor que nosotros vamos a realizar acá y por qué no podemos votar a favor, por más que estemos de acuerdo con el, con el, con el contrato que se está haciendo, cómo no vamos a estar de acuerdo con la Casa de Estudiante, con el Jardín, con el Centro de acopio, lo necesitan todos, la Licencia de Conducir, todo se necesita, todo es el fin es loable, ahora nosotros estamos acá para que la ciudadanía siga y sepa que correctamente estamos aprobando contratos que tienen una validez en el tiempo y que están como mínimo, bien redactado en cuanto a su destino, en cuanto al precio que nosotros vamos a pagar, otra cosa que quiero decir es que, en la en donde están los establecidos los alquileres, son alquileres que nosotros estamos de acuerdo que están dentro del mercado, nos parece bien esos montos como, como una cuestión de valoración personal ahora, lo que no está no está y nosotros no lo podemos inventar, así que, así como está no si quieren devolver esto y quieren sacar dos contratos que son los que nosotros estamos dispuestos a aprobar que que estarían dentro de lo más allá de alguna cosita, están para aprobar sí y los otros que vuelvan al Departamento Ejecutivo y que se establezca bien cuál es el precio del contrato de Norberto de la Riestra, no lo sabemos y del resto que ya le dije, si quieren pasar, si mi Moción sería pasar a un Cuarto Intermedio, ver cuáles son los contratos que hoy pueden salir y cuáles son los que nosotros tenemos que darle al Departamento Ejecutivo estas apreciaciones para que nos mande contratos acordes a lo que es la redacción de un contrato de locación, no de locación de obra ni tampoco que le falten cuestiones tan importante como el destino, como el precio nada más, Señor Presidente. ……………....

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Cuarto Intermedio, por la afirmativa. ……...

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………………...

Presidente de Marcos: Rechazado. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………….…

[bookmark: _Hlk185419830]Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Si, para pedir una Moción de orden y que se pase a votar el Dictamen, gracias. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de orden, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. …..

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Guarch, Melian, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Zarza y Galdós Carrizo. …………………………………………....

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

PUNTO 4

ACTO DE ARRIAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Invitamos al Concejal Melián a arriar la Bandera. Siendo la hora veintiuna cuarenta y seis minutos, damos por la finalizada la Sesión Pública Extraordinaria convocada por Concejales, gracias. …………………………………….
